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Oou:¡o miemliro.s rlel R. Aylllltamien:0 ele est·i üi4s 
rlad, y por consigui ;rnle, testigos pre,rnciales ele lo3 
h.e.cho3 á qne se l'cfieren los s,,fi0re8 qu,J snscribe11 el 
Opú,culn "Libert:id de los n1u11ieipio, &o." cumple 4 
nne,tro claber. dar alg·nnas Ji.jera,; c,plicaciones solire 
jqs moti•10s en q11e apoya•nos n11estra opi11i•JlJ, contrn
rí¡¡ á la ,le esos seiiores, :í fi11 de qne 110 ,~ 1ws j uzg:ue 
por el público, siu la <lebjda-andi(lncia; est.im,,111lo a,i
¡11i~mo del .Cil.so, la p11blic:viion de l,i, de,11 ,1; piPzps oii
,cial0~. roforen tes al mismo :1sunto .4el Op(¡scnlo, y d~ 
las qno 110 tit> nen coi10í;imiento nuestros cu11ciu J;d,1110,

1 con ol(iet,o de .que, ¡!onocidos URÍ .tod()s )os an,tecJde1¡
te,, se pne<lan form 1r el éorres¡Jo11 iie1¡te Juicio sql.Jro 
lo;, actos de sus repres,entantcs 1311 e! municipio. 

De desear seria, se pn<l ie rn est.al>iel)er desde luego 
entre no~otros esa arnplii¡ libertad en los municipios, 
como única fuente de donde debiera y lu qe uace_l', a1. 
fin, la verdadern libert·1<l de los p4eblo;. , " 

La celltralizacion a¡JministraLi va, I] ll/3 reLiene en ta·: : 
tela 5. lo~ nrnnicj¡,iqs, des pues de bncer)<is perder, ó_ !llj. 
apreciar debig,vucnte, el .ciJ11ocimio1¡to de sus intere
ses, los acostmnbrn á tener en poco la re,.pons1,~ili1bd .. 
de rns .actos, .que, en los p¡¡íses regidos por institucio
lle~ libres, /3~ la iínica prenda, Ja priocipal garnntía de 
acatai11ie11to ~ la ley, 13n )os mandatarios del pueblo. 

üoo la libertad en el Municipio, el ciudadano ten
dria la escuela primaria de la democraeia, sus prime- ' 
ros rudiment.os. · 

Tal apreQtli?,tge le baria conocer, no s9Jo sus yenta
jas, sino su poderosa influeucia para form,1r el eopíri
tu públiw, a<lccuado al sostenimiento del siste!l1a <l~= . . . 
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il,ocrÍltico, 011 hd,i s11 exten,ion, llasb lleg,u• á 1a li. 
J,crtnd en "' :1,íunicir.io 

Le e11scih1ri,1 el ¡11~ca11i,m ,, por decirlo a,i, de la n<l.. 
rn:11i,1>·::c1011 prriutica en los 11e;.:oc10, del pueb!,J, c;o-
1He111,:tl\do por nco,t11111l1l'arlo á co11furmarsc con lit opi-
11·011 de In 11,ayorí,1 ea l, s c11t>1 pos pn1fament•1rios, y 
i1:1uiéndu!o us1, adL1nir11· l:t 11lrnegacio11 de sí mismo, 
('ll:1111fo es c1,l!tt'nrimlo en la sun1. 

J 

Jleu,111is11111, q11e mas t;1rde1, y €trntlllo Be le ofre0ie-
rn t.rnt.: ,r 011 111,1yor e,u,1b los negocios del mi,rno pue
hlü, lo pre:;1111t,iria en11q,ete11t,e1u~11te ,1pto, parn e1Jer
,·<ii su eonwtídü en verd:1 Jero provecho de sus reprc
>L•Ht~dos. 

l'orque 011 1, U11io11, a,í C0\11() en el E,t1dn, y en el 
\lnuiu1pio. ~011 kJB 11,isuws internses lO', que e:stán tll 
jncgo; l:is 111isn1.1~ cuestio1,eil las que ,e M1scitan, agi
Lnll y ~e re,ud ven. 

l 1i,currivndo asi sohre lo que se podrá hacer, y has. 
t·1 doudc ,e porlrin llegill' con la libert~d uo111pleta en 
los mu11icipio,, naturnl es qne aparezca, como abusiva 
y c1111'r:ir1a :1 ella, toda intervencion aunque se ilerivo 
ue la rnisinu ley. 

J)b aquí nace regul,muente, para los partidarios de 
<'Sfl libertad :ibsul11t1l, la creencia de que los gobernan
te~ mvadea utribuciones de los rnnnicípit,s, cuando ha. 
cen uso de las facultades qne la misma ley les ac,1erda. 

Y de uqui, tarnuieu, toman origen, la~ prote,tas y 
k• b eu11tlicto~, cuunuo no hay uniformidad de opinion 
t:11 los tuerpos parl1,mentnri11s, y la mino ria es vencitia. 

l'ero, bien examinaJri la cuestion. y colocada en sn 
, erdu<lero p1111to t!e 1'1:;ta, rehtdta, al fia, que no hay 
tal libe,tad absoluta en los municipios. Por consi
g:11ente, no hay tal it1vaslon de atnu<1ciones por parte 
,lt:i Jos gobernantes en los asuntos municipales. 

.1<;1 error 0oús1te, en que, formalmento se piensa y 
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,se quiere obrai·, cutfül ,¡ estuvieran ya establecidos en, 
ire nosotros los nrnuicipios con esa libertad. 

Mas en este respecto, otra cosa es lo dispuesto por 
hs leyes, que han dado se;· y conoervun instituciones 
~emejnntcs. 

Clarns y muy termina11tes son las djsposiciones de 
las leyc~, ha,ta ahora vige11fes, que facultan al Ejicu
.tiro del l~stado, parn i11tervenir en los negocios de los 
municipios 

I11terre11cinn, que una \'ez establecida por la ley, 
no es fücil señalarle límite, fnora dtil cual, el Golner-
110 sP pudiern considornr excedido en su ejercicio. 

AlH,rn, para imitará nuestros vecinos, los Norte
nmerica11os, en !a institucion ó sistema de sus muni
cípio,, que, ú deci1· 1 ordad, no son tan absolutos é in
dependiente,, qne <ligamos, ¡,11esto que en los nego• 
cios árduos, no el municipio, sino el mismo pueblo 
reunido en asainbleti, y como los antiguos comicios de 
los Romcnos, es el que delibera y los resuelve segun su 
cuncienuia y buen sc11tido, seria necesario que se obra
ra entre nos~tro~, uno, como mi!agro, que hiciera de
i;:i p,1reuer por r,omplcto, nuestros hábitos, nuestras 
cost1n1bres y hast,i nuestras preocupaciones, pues solo 
a~í podn,1 impl:wt.tr,e tal sistema coa verdadero pro
vecho de los pueblos, porque como dice ese mismo 
escritor moderno "p,iru defender y conservar esta 
preciosa prerogativ,1 (la soberanía del municipio) se 
llecesita otrn cosa m.as que la üaria •••••••• ___ .la 
educaciun. 

Y Lriste es decirlo, pero ello es lo cierto, nos•tros 
no tenemos aun esa educaoioa, propia para ct,n;ervar 
puro el si;tema democrático, desarrollado hasta la Ji. 
bertad en el municipio. 

.,La nuestra es reciente :rnn de lo$ hábitos a<ilquiri
dos en ur1 sistema de gobierno, ta..u drnmetralmente 
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ppneHto al democrático, como foé el de las colo11ia,

1 
durante la doir1inac1on dp la Metrópoli espaüQla. 

l\Iienlras ltis americanos, al separarse de la vieja 
11whderr11 pnrn formar sus colonias, ya llevabnn cou
~ig~J en sus co~tt'.ll'.).brc,, el P'."~1¡-ciµin de libertc!d, en fo 
forma lie su ,qobzern(), y )111c1er1d1se de~pu!l~ rnde~e1:
dientes, no tu"<ieron g11e h1cqar p:1ra de~arrmgar uab1-
tos ' y costumbres contra¡·ios .t}I sistema gue ¡uioptaron 
y por el que ~on l'/lgidus. 

H~ aquí /JXplicado en po¡;'.~~ palabras, y muy. some
ramente, porqué el µ1is1110 ~iste11vi en qüa nacwn, ~~ 
encuentra tan· bien fortifipado, y qni¡i~ er¡ sn mayor 
grado de desarrollo, mieatra~· e,n la otríl, en j,L n_uestr:¡, 
·apenas se encuentra en su ¡nfanma, puede dem;·se, }'. 
sin poder[e dar el ¡:lesarro¡io eonve111e11te; y be. aqu¡ 
tambien, porque no es posible, que entre nosotro~, y 
mientras 110 se fortifica el eópíritu p4blico en el sept1-
do denio.crático, pued1111 dfscle luego plaptears¡i Ju? 
reformas convenientes en el si,tema do nuestrps ¡pnm
cipio~, si 'no es qne' se 'quiera ~•e11ir Íl µn re,pltad~ fa
tal en la prácticri, por anticipar refonirn~, que aun lll: 
ctm<lran con nuestros hábitos, nuestras ~ostumbres, p¡ 
con nuestrás ¡nisruas preocµpaciones. 

La libertatl en el ¡Ílunicipio, tal pomo se pretende, 
en lugar de servir p,Jtora, parn crear ,1/ fortificar ~¡ 
espíritu público, amoldándolo á las formas c[emocra
ticlis, luú·ia dese~perar de éstas en la prfotjch, por la 
an~rquía y coufosjoµ e¡1 qu!J indefectiblemente s~ v~n
dria ii parar: totjus mandando y niIJguno pbedeqendo. 

Hechas e,tas lijeps explicapiones, .~obre los fond11-
meutos de nuestra .opinion, en las pueotiones á que 
<lió márgeo el asu!ito de la. Policía, damo.s pt!nto Ít 
estas mal' forjadas líneas, s111 hacer comen,ttv¡os de 
µiµgnua' m,p!·Cle, ~ob¡e opi111011~s _contranas á. la~ nu~s
µa,s, pcriue tr~tanuose de op1moms, sobre cn~l:i~uer 

., 
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ii~unto quesea,cree,nos que tochs m91•c•1en ,ju~t:l•ne_rm, 
el do1·echo parn q11e se le, respeté, ann~no !l'l~e lo_? s1~··i_-

Monterey, A2;0Rto de 11i7;3.-A~hnw ,~aria Í',/1-

irndo reo'idnr seo·1i•1do.-Ral'afl Qmrnyt, regidor ~e-
to.-,Tosi ,11a1·ía"' 1'1·eviñ(), 1~.~icior oct:,vo.-lnopli,, 
Jfo ,·tine::. re¡ri1lor dC.ci mo.-- E il.Slaquio 011 ti~J'J'e, ; 
síndico segundo. 

Los documentos oficiales de que se hizo reforo'nr,i,, 
nl p1·incipio, son los que á contiriaacion se e:q1re,1a11, 

Sco'Ll11cla ch1se.-P,1rn el bfenio" de mil ocliocicnlo; 
tclenb1 y dos v Hetenk, y tres.-Oinc11~11t:i ccnt:1vo.-:. 
-Tercéo.-Sesit1n ordinn.ri::i del di::i :n de l~1mro ck' 
lSí:3-1{.! O P'residente presentó nofo ele l:1s alt,,, y 
bBjns de indiddnos de lii fuerza iie polícia de in['au~e
ri~ v cabalierfo re11,lida por el Coniandantede la m1,
ma: ltabidas desde el 15 de' Diciembre· últin:ío lrn_,ta 
el 25 del actual: se ninudó p':isar á la \ rlni11iistrac10~ 
tle reilfos de la ciudad.-l~l rriismo" O. Presidente, di
jo: q11e sPgnri el regfarnen.tó ,de policía debe_ haber 
rninte soldados de c:1baller1a y dos cabos y treinta do 
infauterÍá C( n mM .cinca ci.íbos y el número de éstos 
no ~e ha complet:tdo y el de· los primeros se aumen
tó, de acnerdo cori el Gobie'rno, un poco; por ser de 
los qno mas se necesitan y porque t.odos n?.vence1! 
rnas del valor del presupt1est,) de aq11el.-Se acordo 
•recabar del Superior Gobiél'rfo, nó obstante hab~r au
torizado· verbalniente· al O. Pre8i'tlente pará van11r en 
ésa parte· el reglame?to¡ sin . auI?Pntar el ;'alor _d~l 
pres·upuesto.-Secretarra del Gobreruo del Estado l~
bre y soberano· de Nuevo-Leon.-Dada cuenta a){J. 
Gobern"ador con el oficío' de V, número 25 de fecha 
27 ele" Enero· último, en· acuerilo de hoy se sirvió 
áprnbar la refol;ma hecha' por el R. Ayuntamie,nto_á. 
l\'.>\l' áttfuilfüs" l? y 26' del Reglamento· di, la' ~ardut 
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de p0licía de cst:i capital en lus u'.rrni110s qup lo i11<lt
ca.-Lo que por disposicion superior digo :í Y en 
contestac10n á su referido oficiv.- lndependcneia y 
libertad, Mouterev, Febrero f, de 187:J.-flan1c111 
Treviño.-Uua rúhrica.-O. AlcalJe l'.' de esta capi
tal.-1,resente. 

Son copias exactas qne certifíco, sacnrlns, la prime
ra de el acta celebrada por e! H .. Ayn11tarnicnto do 
esta ciudad el ~7 de Enero último, y ln ,,eg·unda del 
oficio original recibido do h ~ecretaría del Superior Go
bierno de este t,tado qnc existen en el arcl11vo do este 
Juzgado pül' acnerdo riel 11 del coniente tlies do la 
citada Corporacion -:\Io11t~rey, A gasto doce de rni'l 
ochocientos setenta y tres: doy fé--Ma11uel ;lfaría 
de la Gar:::a Ua1'cfo,-Serapio C1rlos, ,ecretario. 

Segunda clase.-Pará ei bienio de rnil oebocientos 
setenta y dos y setenta y trt's.- Oincuentti eentavos. 
-Tercero.-Citrdadanos Ca pi tu lares -1.Jnnvencidos 
los que suscriben, como miembros de la Comision de 
policía de esto l{. Ay11ntam-iento, de que el ncuerdo 
relativo á rebajar el número d@ sol:J.ados do la guar
dia de policía y disminnir rns suefcfos sería perjudi
cial á los intereses públicos, pues es bi'en sabido que 
la policía dá la guardia de h cárcel, si1·ve de escolta 
á 13 prision que trabaja en las obras p(Íblicas y eubre 
los demas servicios de su insfitucion, y que por con
siguiente la policía que actualmente existe cuyo nú
mero es todavía mellor que o! acordado en el regla
mento del ramo aptobado en 28 de. Febrero de 1871, 
apenns basta para su objeto, y por esto creen los que
suscriben que rebajar algunos soldados ele policía ó
disminairles st1s meldos sería como han dicho expo
nerse ií perjudicar los intereses públicos encomenda
dos á sn cuidado. Por lo mismo confiados en el pa-· .. 
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triotismo liien co11ouirlo del Ay1wt·1111ient.1>, c:rn.,!uveri 
~l\jetanclv á ,;n delibcrncilln la, prllposicioue, ,i "·11iei'.
t.e,:-l~ Se reroca e! ;lcLrnrdo Je\) del act11nl relnt1-
l'O á que s•1 desíllrnuya el núrncrn de ~nf,l,t,fo8 1Íe poli• 
cí:1.-2'.' Se atenderá dé tod,, prefere11eía pnr lo~ 
•fonélos mnnicipatc>s al pa~·o de. la referida policía
Sala cte Cmni,iones del R. Arunta111iento. !ifn11t11-
re1, ií 11 de Junio áe 1873.--Raf:tel Quiroi:1-lJ11,i 
rúbrica.-Joag uin llartinez --Ull,il rúbric,,. ·-\! onte · 
rey, .Ju1Jio Hi de 187H.-fJada CL1ent;1 011 c,thilt!o da 
hoy con el a11terior dittáme11 de los Seiiorcs {J111roga 
y ,llartinez en qne solicit,rn l,1 revocaciou dct :u.:118rJ,, 
por el qnc ,e dismi11uyó la policía y se reiJaj:1ro11 
Slleld.08, se flcord6 tle conformidnd ron d ,1rtícul,i :¿:, 
de! regl,tn1cnto interior Je ta Corporacion 0:1·,e á lo,i 
Sei\01~6 bíndicos y que al efecto se In,, pasárn e,tn 
expcdientti. E! Ayunt:1miento 11sí 1(\ acerdó: ~º.Y fé. 
-liartiue-z J' Cúrdenas.-Una rúbrica.-oerapto C1r
los, secretari.o.-Una rúbrica . 

..lfls copia que certifico, sac-ad,i de sn original que 
obra en el archivo de este Juzgada, lo cual oe exp1dn 
por acuerdo del R. Ayuntamiento efe esta ciudad del 
11 del mes actual. Monterev, doce ele A~osto de 
mil ochocie:Itoo seteuta v tres: doy 'fé.-Jf[tl;iiel :lla-
1·ía de lu Garza García~-Serapio Cfrlos, secretario. 

Seo-anda cl'aKe.-P11ta e! bíenío de mil ochocientos ~ . 
setenta y dos y setenta y tres.-Cincucnta centavos. 
-Tercero.-Oomi,ion de PolicÍ¡t del !{. Ay•rntamien• 
to de esta ciudad.-Hace muy pocos di,1s que el tL 
.A vuntamiento de esta caoital,. al que tenemos el ho-
1101' de pertrnecer, tuvo á 'bien acordar que se dieran 
de bnja algunos de los soldados de poliuía y que so 
rebajara el sueldo que disfrutan el O. Comandante de 
este Üuf;itpo y su Ayndante.-En enmp!imie-nto do 
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rse a<:uerdo qne sin dnda no t11l'iJ ot.rn fi11 qnr. el 11111v 
lnudahle de rli.,minmr l<1s ua,tos que reporta l,1 M11n1-'"' . cip1'.lidatl, ~e lrnn ditdo ya rle b2_¡:1_ l_os Pcbrl~rc~ _qne 
tlebian qmtan,e, quedando 111 pol1c1,1 red1w1da II mr 
númPro de hombres con el cual un· puede prestars1i 
convenienternenté el servicio de sn ,i11~titucio11 porq1i11 
dando la policía, como dá, ht guardia de la cárcel y 
la e~colta de .P!·esos y sstnnclo mnchos sold~dos ocu
pados por los crudadnnos Jueces loe~ l~s: mm no 9t1_e
da con quienes h,1cer los demns scn·wros de poh0111. 
-t'ií al trntarse de este negocio se hubienl querirlo 
ilÍr, CC'mo era muy natural, la voz de esta Cornisio11, 
se habría cnnvencido el B .. Aynntamie11r.o de que 110 
,m1 convenie11te esa medida que pone á la Uornision 
en b imposibilidad de cumplir, como siempre lo ha 
hecho, con los deheres ele s11 e'ncnrgo -~:1 Ayunta
miento al principio de este aüo, al r~cibir8e, se, Cp11-
venció de que la policía tal corno e,taba orgamzadtt 
no servia al objeto y atendieudo á qne una de sus 
Primeros oblio·aciones era 111 de dar completa segun-" , . ciad á los ciudadano:¡ en sus personas e rnterases, 
acordó el número ~e policías segun ló dispone el lte
o-Jámento del ramo aprobado ea 28 de F!lbrero de 
1871, paYa lo cual solicitó del 8uperioi; Gobierno del 
Estado la aprobacion corfospon<lieute, que le foé con
cedida por el mismo Gobierno desde luego; de eonsi
<"l1ieote al tratar,se ahora de der0gar ese acuerdo, no 
podia hacersr sino oyendo primeramente á _los Rín<li
cos, como lo disporte el artículo 23 del referido regla
mento, supuesto que n'o podia en ningnn caso conside
rarse ese asunto 61e óbvia resoluciqn, priueípalmente 
cuando Mmo hemos· dicho, tratándose de un negocio 
de policla, no se quiso oir nuestra voz; pero no es nues
tro objeoo oensurar los actos del A_y,u-utamieulo no, 
im1y-téjt1s de eso, · nosotros . prele¡idemos man{fest!\1'., 
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,i V. _que er1 t,I eslndo cu que ha qned&do reducida la 
µolieia I o püdemos llenar debidnmente nnestm Uo
tni8Íü11, y que ~i ~sí ha de qnednr, e11 11ing-un caso se
remos responsnbles de hs fultas qrie lrnya~ rel,1tivas ni 
huen R<'rvieir, piÍhlico.-La f'r11ccion l:' dél artícnlo 11 
de 1ft ley d? :!:.i d)l O~tnbre de 1857 im~one á la pn-
1!1tm1 lll~tor_J !:id la obhgac1'.'11 de cnidnr ile In trnnqui
lidad J,ublica, de la seg-undnd de !11, pPrsona.s y pro- . 
piedades y_ de todo lo couccrniente ¡\ la buena policía, 
que es preo1s,11ne11te 11uestra Comision, y ~i este nrtícu
lo de .hi lrv debe cnH1plirse <lebida.rne11tP, 11ccesit11111os 
q11e J,, policía que'.le orga11iz11da tal cnal cstal,a y 00-

1110 debrn Pstar uue11tras que co11 nprol,111;ion del Go
l11pf·110 110 ~e resol vie1.·a, otra cosa, Pª!8 así como parn 
1111111ent11rla ~~ necc~1to la 11probac1011 del Huperior, 
1g11nl cns:1 deb1a sucede1· para dismi11.uirh1.-No q11e
re1110~ e1itrn( en ot1·0,, ponutnores acerca de este 
ns1111tn, c_reemos que lo ~xpuesto es bastante, p:1rii 
qne se rompre11da la 11eces1<lad de que l,1 policía que
(ie tal, com_o estalm 1111tes. si se quiere qne haya co1'/1-
]Jleta rngnr1d11d como p0r fortuna se ha estado disfrn
ta11uo e11 todo este últnno tiempo, ó que si esto 110 

suet:de, sah"3inos nosotn,s la respon,abllitlad de la co
rm;ron.-L? que t~nemos el honor de decir á V. pu
m que se sirva ponerlo e11 co1locimiento del <.:. do
b~rnador.-fndep,endencia y libertad. J\Ionterey, Ju
mo 14_ de 1873.-Hafael Qairoga -Una rúbr.ica.
Joaq•mn M.artinez--.Una rúbtioa,-0. AJcal<le I? de 
esta capital.~ Preseute. 

.li:s copia qu~ certifico, ~acada de su original que 
ohra en el archivo de este Juzgado, la cual se expide 
por ac1Jerdo del R. Ayuntamiento de esta ciudad del 
11 dól-mes actu~I. Monterey, Agosto 12 <le 1873: 
doy_ ·fé .-Manuel María de la Garza García.-S'e
J'OJ)W Oítlos, secretario. 
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ccrnutl:t cl:"e.-- l',1ra el 1i· · · 

,;1•l('11t:1 l' di>R r s!'t t . lC!ll(J }" rnrl ochoe1entfi, 
'I''. ; . en a y !1 e,.-C:ucuent:l t· . 

-- ( i ccr0.-SPcret:1rín del C ¡. ce¡,¡ ,ivo,. 
v -oh(•r·lJlll ¡J,, ;-.,-u,./ '¡ .J'

1
1 iierno del l•;stad,i libre 

' o- ,eon - ;11·)ne,t,¡ 1 (' " b 
,lnr ,·011-t1t1,tion·il ¡. 1 . 1 . · e _,. "º enw-
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<11·1 _ p_rt•,e11t,,. <'11 la cu:.I tm,,•r· • . 1 ne '. l_!~h:i J ,¡ 
polic1a del n A l'llllhlllliruto ~be ~d d~ '.ft e ,Jlll\Sl~íl de 
n1n11de,tnr n1w lle1··111,lr . 1 1 e e 11..t e l¡lltal relat1n1 :i. ' ,., . ' l,lll'illltee ~Clª'i . 1 f' . ·t.11c1-- o t!e <¡ ¡ ,¡ , .. · _ · · kl l 0,1c re en.Jn 

' 1 • ( l COI I l('Ut,· cu \'l!'t11d 1 •I 
de l,:,jn nl!!·nnn~ S1Jl1J·, l '1 ¡ . r i_. cnal se d1ero11 

., .• , ~ , .. 1 oR ( e a o-ua ·dn ., , ¡· , 
pou 1a l',t:t ¡'Hª>' .11. e' ·e .. • : ~ " : · uc po !Cta, 110 
· ,.,, 1 ~111c1oue• ft · . 
impne~in LunliÍPll de l·1 , '. 11 1~1,' llCJ<lll, y b1e11 
f 

1 
• t~im1111wacwn de ,. d 

.c•c in, i'n la q1w l1:d1ie11do oiJo el . . . e cst,i 
le del Cuor¡10 de Cel· ·'o"• . f' .JUIC!ll drl Coman•.l:111-. , ,1u ,Hi III ormn: qne f . : . te 1;1111 un 111111wro i., 11 l . C' er1,,1n111rn-
l 

º" c,11to "e pril1d· , 1 • n q1w ']Htdó rcd,1~'1.,. . . ,is, 1,,imo o es ¡¡, 

1 

• , ua c,a <>·1rnl'(b 1 0 ¡ . 
,, . ,erru:i"; pt'irqiic d,rnd,i l:i •1. '.-

1 
¡mee e ~11br1r.e 

,::1r('l-i. l.t e,,;:.olta de 1·1 ¡·: _. po ic1a l,1 gilard1n de b. 
.•, ¡· , ¡ 11~1\lu n1ie l"·il)•i¡ 1 b 

pu,, ie,i,. uo qncri,111 lllº º f' .- "t " ·.ªen as o l'/1$ 

l 
,, oll !C\Cll PS j)'li''' 'J j 

u.111q111 id,id ¡d1hlic·1· i· e .·. - ~ , " CtH :ir i e la . . . •, ou,1,Jcr;iu,,u nu ¡ • 
,>r111u¡:n1 deber ,le 1<1:,º . t . 1 d 'l. e e primero y , 1 . • "~ . i u v n t a es r1 . ,w~ o, c111rfod·i•io· t I ' IOCllr.tr que to-, ' • ~ e1wa11 'IS ir• r f · 
rccbo clt• c·~¡wr·ii· eii " , d. "d'1 

au 1~s que treuen de-. · · ' uu or eu e e . l · . ';º: eomo afortnuadameut • . osas. llCn const1tui-
1rlt1_mns tiempo~. ntcndicud,; á hab,a ;~t1c_cd1_do en e~l~:l 
~ena, corno ,e (lijo en h , , q_ue ~.,mmu!r l,i pol1c11i 
:ictual, "qnitar Ja se<rm·;d~~•~JUrnca_c1on de techa 10 del 
,ela á lo;: iuat,:iclo,:;; , t . ,i los crnJad:rnos para d•1r-
l 

• · • J erneodo pre·ent ¡ b' 
, o sHio aprobado por el Uohier d , f _e que H\ ICll· 
Jo de r,a Ji { 'r . . · no el !!;~tacto el acuPr

' •· '-• JI poI--1c10II rel f , mero <lé pol1'c1·a• '¡ . ¡·., a i ro a aumentar el HÚ-. · ,, Y C Slll' uo '' .,. 
d1a ta re¡)é!Íd" e . . qne a1,,rut¡¡l):111; no j)O-

. "' Lll pornc1on siu p . · . . 
.rpern11s0 de tnsS11pcrioridad d > .. r.r 10 c~~IOCIU11elltO 
Hotnble el liccho qnc , . 1 erog.u º: hac1c•ndosc mas 
éll la í1itim . · ,eg;un 1ª entendido el Gobierno 

,i ~e~iou ~e rliopuso e~pre-n t ' "' ~ .. men e ·qne se 

1 

1
., • - .,-

,eúlll}J:iera eon e\ f1;•t1rrí.h de di,mínliir h policía, siu. 
11rce,i<l:1d de cfar euenb n 1,. bnµeri.Jridad, lo cual 
v1Jr<ladernme11te e, <le estruí-iar~e á cs:i Uorporal:ion; y 
.. ;011 f,1mh1Be,1t'l po-r últi,no en];, facnlt:ut que le otor
.,,1 \;1 fr3ceion ";"'.' ,1ei :nt 84 tte b c,Jnstitncion dsl ~s-
,.., rado en aeun,ln de e,t:, fecl1a •e Ji.a servido d1;:poner 
que dig::t ii lf. , C•)n:lO lo ,·~riti.co, para conocimiento del 
1{. ,\ ynntt\mie11tH , qu,; de;<lc, lae~o procetla á montar 
la 0-Hartli:1 l~e p••líc:Ítt en fo-, ténninos q11e e,taba antes 
1lel:1euen\,J du \} del preH1'1-1t.e, atendifo1,loh de prefo• 
renci:i con s11s \;:1!1er1,,,, l_}rocc1randu conciliar para esta 
los intereBfl, munici¡~alcs eon d buen servicio 11úblico, 
-~n,p1,rndiendij catre tnnto, ~¡ parn .alio fo:1re uecesario, 
:1l;;u1,o, g:1stos que MO 5e:in de i;uma importanci3( 
.co111<1 \,11; ,le \l\;ras ¡,úb\icíl•, por ejemplo, pam dar así 
euterfl cnrnpli111ieuto :í. ln di,pae~tll rn l:i. fraccion 14~ 
del art. 8"' de h ~•JY de '.!:? de Octubre de 1837 -El 
C. Gobern:11lor h:i con,id,·r:1tlo que la medida tomada. 
.por el H, .. \ynnt:1rnic11to, 110 reeonoceria otro orígeu 
.que el rnuy L\lldnhle de disminuir lo, gastos que re
porta h ~¡ uni :ip:1\iduu, priuei!},:tlnie,,te cuando un:i 
Uon1i,io,1 respetable de es.i. misnrn Corporacion, qne 
~e le acercó n¡¡er -le mau1fe,t{, eslo mismo, añ..1dién
<1ole: que habi~ UH cl~ticit en la 'fesorerífl Municipal, 
y que deseaban dis1Uinnir \os gast(')s hast3 en tanto 
e,tuviern cubierto~ pero eonsider,wdo que a11t@ el bien 
público .deben hacer,e los mnyores sa.crifieios y qne 
,lej.tr ,í b c;1-1daJ <:in 1111:1 lrneu:1 policí,, seria de fatales 
resuitndo,. lrn u1niJo 5. liien dic-tnr b proYidenci:i. de 
que he h:tbladú, .convencii:lo brnbíea de qne 6. In. ciu
c.lad se le deben cons1deriiQ\es ~um:is, qae si se col,r~n 
c,m !''.Lip~ii;:¡, uni:bs á 8llº ren ,l imicnto~ 11;1t.nrales, d¡1~án 
mas que \11 snti~i,,nte :.ar,\ -<·n•nir co;ae •ieinprc, se lrn 

• • • . ' • ,. ... 1 
1wcn .. ) ~G p:·:--· •1, , 1~-/n r;>•t w-'.1U;1 :-1.1a<1,) ª'"'~atb>;T,ü,-Dt 

G ,¡lJ[ernn li1Ci) ~JlJie.;l u::sc:1J.o acceuer l\ bs' ¡Jreteu~ 



~l4--
i!,iones de la expl'esad,, Comi,io11, soure que se f11ci'lí
t,Jra por el gRtndo á h M11nicipnlidnd l.1 que vencen 
los Dol1cía& q.ue se hnn llndo de b~jn; pero esto 110 e., 
po~iLle, ya porque no p1wde hacer otros ga~tos que 
los presupuestados en h ley respeotiv;1, y ya porgue 
igtwl solicitud, y con el rnislllo derecho, h;1ri:111 las dP
mas M.unieipalidades dd E~t:i<lo; pero confi:t muctw 
e11 que los ciudadanos m1l!líeipcis, cuyo patrintisnio y 
celo por el bien público s011 muy co11<>•!idos, proc11ra
ráJ1 hacer progresar la., ro11tas do ·111unicipa.le8, y 
con e~to habrá lo necrsürio pnrn c11~>rir· C/JJuo se ha 
hecho siempre, todo; los gastos de L1 ei1irlad. -Por 
otra prrttl, lo que el K Ayu11t:1n11ento p,etew:ie rlismi
nuir con la. rebaja de sus .polwíus ,e t~ndrií rocornpen. 
saqo 0011 solo hacer como lo tiene dispuesto ya el U. 
Gobernador y lo rnmlife~t.ó 5 la H. (.;orporncion en (,1 
última sesion que pre,idió, quu co11for111e á l,L le.y de, 
instruccion pública se derr~ me una co1itribucion eutrn 
todos los padres de fornili,¡. parn ol w~tenirnie11to du 
las escuelas, porque de este 111odo entrnrá P\fjclente. 
rneute á 1,, Tesorería m1111icip,d mayor su111a que la 
qul' traia de economizar, qn~d,111do así arregl>i~.o <·1 

.delicit.-'fodo Jo cual digo á V. ¡mm conociwíento de 
la Uorporacion qlle preside y pum su mas puntual y 
y E)Xaclo cumplimieoto.-Indepen~e11cin y libertad. 
:11onterey, J □nio 17 <le 187;:!.-Por oc.,i¡,ac1.011 del C. 
Secretario, V. de la Ga,·za y Jlhrele.s.-U11a r(1hrica. 
-C. Alcalde l '.' de esta ca pita L -Preseute. 

Es copia que ce¡;¡;itico, ,acuda de s;u original .que 
obra en el archivo de este J u~garlo, la cual. se expide 
JJOI' acuerdo del lt. Ayu11taniie11to de esta ciudau .sel 
11 del mes actual. Monterc:y, Agosto 1 :& de 187a: 
doy fé.-Marruel Jlarfr,, de la Garza· úarda,-,Bera
¡,,io · Cttlos,, secretario. 
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